
 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

                       SALA  CIVIL - FAMILIA  

  

 

Magistrado:  Jaime Alberto Saraza Naranjo   

Pereira,  junio veinticuatro de dos mil veintidós   

 Expediente: 66001310300320160025202 

 Asunto:  Prueba de oficio  

 Demandante:  Cristian Vásquez Arias  

 Codyuvantes:  Cotty Morales Caamaño 

   Javier Elías Arias Idárraga  

   Sebastián Colorado 

Demandado:  Audifarma SA – ubicado en la calle 25 No. 

36 Bis - 43 Cali – Valle del Cauca 

Proceso: Acción popular  

Auto No.:   AP-0040-2022 

 

    

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 169 y 

180 del Código General del Proceso, aplicables al presente asunto por 

disposición del artículo 44 de la Ley 472 de 1998, con el fin de aclarar 

hechos que interesan al proceso, se dispone, como prueba de oficio, 

requerir a la entidad accionada, AUDIFARMA SA, para que en un término 

de cinco (5) días, acerque a estas diligencias el certificado de existencia 

y representación legal de la sucursal ubicada en la calle 25 No. 36 Bis – 

43 Cali – Valle del Cauca actualizado, con la nota de la cancelación que 

afirma que se hizo.   

 

Líbrese la comunicación respectiva.  

 

Notifíquese 

 

El Magistrado, 

 

 

  JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO            

 



Firmado Por:

 

 

Jaime Alberto Zaraza Naranjo

Magistrado

Sala 004 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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